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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación y Juventud

18 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2019, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Educación y Juventud, por la que se dispone la publicación de la
convocatoria del contrato de suministro y servicios de “Arrendamiento sin op-
ción a compra de 94 equipos multifunción, su mantenimiento y consumibles,
para diversas sedes de la Consejería de Educación y Juventud dividido en tres
lotes”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Educación y Juventud.
2) Domicilio: Calle Alcalá, número 32.
3) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
4) Teléfono: 917 200 446.
5) Telefax: 917 200 146 y 917 203 526.
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
7) Publicación anuncio previo: Sí.

a) Medio y fecha de publicación del anuncio previo: “Perfil del contratante”
de 21 de mayo de 2019, “Diario Oficial de la Unión Europea” de 21 de
mayo de 2019.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 7 de noviembre
de 2019.

d) Número de expediente: A/SUM-012278/2019 (C-321M-005-19).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro y servicios de “Arrendamiento sin opción a compra de 94

equipos multifunción, su mantenimiento y consumibles, para diversas sedes de la
Consejería de Educación y Juventud dividido en tres lotes”.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Sí. Número: Tres. El li-
citador podrá licitar a uno, a varios o a la totalidad de los lotes.

d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Comunidad de Madrid.

e) Plazo de ejecución/entrega: Veinticuatro meses, desde el 1 de octubre de 2019, o
desde la fecha de formalización del contrato si esta fuera posterior, hasta el 30 de
septiembre de 2021. Con la siguiente distribución por equipos y lotes:

 

 
TOTAL 

EQUIPOS 
01/10/2019  

O FORMALIZACIÓN 01/01/2020 

Lote 1 35 17 18 
Lote 2 32 13 19
Lote 3 27 1 26
Total 94 31 63
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f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: Cuarenta y ocho meses.
g) CPV (referencia de nomenclatura):

 

Nº LOTE CPV 

1 30120000-6 Fotocopiadoras, máquinas offset e impresoras 
50313000-2 Mantenimiento y reparación de máquinas de reprografía 

2 30120000-6 Fotocopiadoras, máquinas offset e impresoras
50313000-2 Mantenimiento y reparación de máquinas de reprografía 

3 30120000-6 Fotocopiadoras, máquinas offset e impresoras
50313000-2 Mantenimiento y reparación de máquinas de reprografía 

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato:
— Lote 1: 242.035,82 euros.
— Lote 2: 218.940,81 euros.
— Lote 3: 175.522,16 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 289.317,63 euros.
— IVA: 60.756,71 euros.
— Importe total: 350.074,34 euros.
Presupuesto de los lotes:

 

 
BASE 

IMPONIBLE I.V.A. IMPORTE 
TOTAL 

Lote nº 1 110.016,28 € 23.103,42 € 133.119,70 € 
Lote nº 2 99.518,55 € 20.898,90 € 120.417,45 €
Lote nº 3 79.782,80 € 16.754,39 € 96.537,19 €

6. Garantías exigidas:

— Provisional: Sí.
Importe: 5.786,35 euros (2 por 100 de la base imponible del presupuesto de licita-
ción de la totalidad de los lotes).

 

LOTE 
NÚMERO 

GARANTÍA 
PROVISIONAL 

1 2.200,33 € 
2 1.990,36 €
3 1.595,66 €

— Definitiva; procede: Sí.
Importe: 5 por 100 del precio final ofertado, IVA excluido, de cada uno de los lotes.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.
Solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos específicos: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res y Prescripciones Técnicas.

c) Contratos reservados: No.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 7 de noviembre de 2019.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.

Se admite la presentación de ofertas por medios electrónicos, accediendo al Siste-
ma Licit@ en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
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(https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita), donde están disponibles los medios
necesarios.

c) Admisión de variante: No.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Quince días.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Archivo/sobre electrónico número 2, proposición económica y do-

cumentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma automá-
tica por aplicación de fórmulas.

b) Dirección: Sala de Juntas de la Consejería de Educación y Juventud, calle Alcalá,
número 32, planta baja.

c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Fecha y hora: a las 10:00 horas del día 14 de noviembre de 2019.
10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.
11. Otras informaciones:
— El número de Archivos electrónicos “sobres” a presentar y su contenido se indican

en la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
— El resultado de la calificación de la documentación administrativa se comunicará

en el “perfil del contratante” de la página web de la Comunidad de Madrid
(http://www.madrid.org/contratospublicos), a partir de las 15:00 horas del día 8 de
noviembre de 2019.

Madrid, a 15 de octubre de 2019.—La Secretaria General Técnica, Mar Pérez Merino.
(01/34.762/19)


		2019-10-23T08:02:19+0200




